
FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO
FONDEPES

RESoLUcToN DE SEcRETARIn crrue RRI
No )5L -2017-FONDEPES/SG

Lima, 71 JlJfi 7flli

vlsroS: El Memorando Interno No 01411-2017-FONDEPES/D|GENtpAA y el Informe No
058-2017-FoNDEPES/D|GENtpAAJAoEM/php, ambos de la Dirección Generát de Inveriión
Pesquera Artesanat y Acuícota, así como et Informe No 413-2017-Foruorpestocni oá'r,
Oficina General de Asesoría Jurídica, y;

CONSIDERANDO:

Que, el 24 de diciembre de 2014, er Fondo Nac¡onar de Desarrofio pesquero
(FoNDEPES) y et consorcio san José suscribieron et contrato N" 082-2014-FoNDÉPESpara la ejecución de la obra "construcción de Infraestructura pesquera para consi,uÁo
Humano Directo de san José, dlsfnto san José, provinc¡a ae tamnayequi, nájii o"
Lambayeque" (la obra), por er. monto de S/.,32 457 630,22 (Treiná y á0. ñ.¡ttoná.
cuatrocienros cincuenta y siete mil seiscientos treinta con 221100 Nuevos soe!¡, inouiJo ioi. ,bajo el s¡stema de precios unitarios y con un prazo de ejecución de 540 días carenoario; 

- -

Que, mediante sucesivas Resoruciones de secretaría General, FONDEPES aprobó lassolicitudes de Ampliactones de plazo No 01, No 04, No OS, No 06, No 09, No lO, ru. il, N; iZ,N" 14 y \o 15; asimismo denegó las Ampliaciones de plazo N; 02, N" OS ñ" OZ y'f.f" ó'a,respecto del contrato N" 082-2014-FoNDEPES destinado a la ejecuc¡ón de la obia. cabeprecisar que el consorcio san José presentó directamente a rbr.¡ogpgs su solicitud áe
ampr¡ación de prazo No 16, sin.embargg 

.gs!e úrtimo no se pronunció dentro der prázo reg"¡previsto, razón por ra cuar dich^a- .soricitud de ampriación de prazo quedó consentiáa,
d.eterminándose et 27 de junio de 20'17 como nueva fécha de culminación ii" á¡""*lán o" r"
Obra:

Que, el 19 de jurio de 201^6,-FONDEPES y er señor carros Humberto Mendoza picoaga
suscr¡bieron el contrato No 013-2016-FoNDEpES/oGA para el servicio oe consurtoria paia
la superv¡siónde ra obra, por er monto_de s/ 457 060,38 (cuatrocientos 

"incr"nta 
y iiutá m,,sesenta con 38/100 sores) incruido rGV, bajo er s¡stema de suma alzada y un'ptazá oe

eJecución de 180 dias calendario, bajo el alcance a la Ley N. 3022s, Ley o" óontá""¡ón".
9gl. Fllo"' en adelante ra Ley, y su Regramento, aprobado con er Decreio supremo t,i; ssó-
2015-EF, en adelante, el Reglamento;

Que, el 23 de enero de 2017 , 8 de ma, o de 2oi7 y 24 de mayo de 2017 , mediante rasResoruciones de secretaria cenerar N. 009-20i7-FoNDEiEs/sc, ñ" oz5-2otz-
FONDEPES/SG y N" 044-2017-FoNDEpES/sc respectivamente, ." rpron*án 

- 
i",

ampliaciones de plazo N o 0i, No 02 y No 03 para er servicio de supervisión de la obra
correspondiente al Contrato No 013-2016-FONDEpES/OGA;

Que, el 25 de mayo de 2017 mediante el Informe No OSg_20j7 _
FONDEPES/DIGENIPAAJAoEM/php, la Dirección General de Inversión pesquera Artesanal y
Acuícola (DIGENIPAA), en calidad de área usuaria y órgano técnico, recomendó emitir un
acto resolutivo mediante el cual se apruebe de.oficio la ampliación de plazo No 04 del servicio



de SuDervisión de la Obra por 60 dias calendario, en virtud al consentimiento de la solicitud
de ampliación de plazo No 16 presentada por el Consorcio San José;

Que, el 16 de junio de 2017 mediante el Memorando Interno No 01411'2017-
FONDEPES/DIGENIPA,\, la DIGENIPAA remitió a la Oficina General de Asesoría Juríd¡ca el

tnforme No 058-2017-FONDEPES/DIGENIPAA/AOEM/php, solicitando la emisión del proyecto

resolutivo correspondiente a la aprobación de oficio de la ampliación de plazo No 04 del

servicio de Supervisión de la Obra por 60 días calendario, contabilizados desde el 29 de abril
de 2017 hasta el 27 de junio de 2017 ,

Que, el 19 de junio de 2017, med¡ante el Informe N' 413-2017-FONDEPES/OGAJ, la

Oficina General de Asesoría Jurfdica señaló que estando a lo expuesto en el lnforme No 058-

2017-FONDEPES/DIGENIPAA/AOEM/php, de conformidad con el artículo 34 de la Ley y los

art¡culos 140 y 171 del Reglamento, se dan las cond¡ciones legales para aprobar la
Ampliación de Plazo No 04 al señor carlos Humberto Mendoza Picoaga para la superv¡s¡ón

Obra, por el plazo de 60 días calendarlo;

Que, el acto adm¡nistrativo puede fundamentarse en informes de emis¡ón prev¡a que

obren en el expediente correspondiente, a condiciÓn de su puntual identificaciÓn y su

integración en el acto admin¡strativo que motivan- sobre el particular, el numeral 6.2 del

artíCulo 6o de la Ley No 27444, Ley de Procedimiento Adminisfativo General modlficada por

Decreto Legislativo No 1272 establece lo siguiente:

"Aüculo 6,- Motivación del acto administraüvo
(...)
6.2 Puede mot¡varse med¡ante la declanc¡ón de conformídad con los fundamentos y
conclus¡ones de antetíores d¡ctámenes' decisiones o intotmes obrantes en el

exped¡ente, a cond¡c¡ón de que ae les ¡dent¡frque de modo cerlero, y que por esta
s¡tuac¡ón const¡tuyan paÍte integrante det respect¡vo acto. Los infom],es, d¡ctámenes o

s¡milares que siNan de fundamento a la dec¡s¡ón, deben ser not¡ficados al admin¡strado

coniuntamente con el acto administnt¡vo. (...)";

eue, conforme a la normativa indicada sobre el contenido motivac¡onal constituyen

fundamentos de la presente Resolución: el lnforme No 058-2017-

FONDEPES/DIGENIPAA/AOEM/php y el lnforme N' 413-2017-FONDEPES/OGAJ, los

mismos que formarán parte integrante de la presente ResoluciÓn en calidad de anexos;

Que, por los fundamentos técnicos y normativos expuestos de conformidad con la Ley No

30225, Ley de contratac¡ones del Estado, y su Reglamento, aprobado mediante Decreto
Supremo ño gSO-ZOtS-ef, y en ejercicio de las funciones establecidas por el literal "k" del

artículo 10 del Reglamento de organizaciÓn y Funciones del FoNDEPES, apfobado por

Resolución Ministeiiat No 346-2012-PRODUCE, y en mérito de la facultad delegada en el

literal e) del artÍculo 1 de la Resolución Jefatural N' 069-2016-FONDEPES/J del 17 de febrero
de 201b, corresponde exped¡r la Resolución de Secretaría General a través de la cual se

apruebe la solicitud de Ampliación de Plazo No 04 de la superv¡s¡ón Obra;

con los visados de la Dirección General de Invers¡ón Pesquera Artesanal y Acufcola, y

de la of¡cina General de Asesoría Jurfd¡ca, en lo que corresponde a sus respectivas

competenclas;

SE RESUELVE:

Artículo 1'.- Aprobar la Ampliación de Plazo No 04 correspondiente al Contrato No 013-

2016-FONDEPES/OGA, destinado a la supervisión de la obra: "Construcción de

tnfraestructura Pesquera para consumo Humano Directo de san José, dlstnfo San José,
Prov¡ncia de Lambayeque, RegiÓn de Lambayeque", por un plazo de 60 dlas calendario'
estableciéndose. en consecuencia, como nueva fecha de vencimiento del plazo del servicio
de supervisión el 27 de junio de 2017, conforme a lo expuesto en el Informe No 058-2017-
FoNDEPES/DIGENIPAA/AOEM/php y el Informe N'413-2017-FONDEPES/OGAJ, los cuales
forman parte ¡ntegrante de la presente Resolución en calidad de anexos.
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Artículo 2'.- Disponer que el señor Carlos Humberto Mendoza Picoaga amplié el plazo
de las garantías que hubiere otorgado, de ser el caso, de conformidad con lo establecido en
el articulo 126 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por el
Decreto Supremo No 350-2015-EF.

Artículo 3'.- Notificar la presente Resolución y sus anexos al señor Carlos Humberto
Mendoza Picoaga; rem¡tiéndose igualmente copias a la Oficina General de Administración y a
la Dirección General de Inversión Pesquera Artesanal y Acuícola, para que ambas, de
manera coordinada, ejecuten las acciones que perm¡tan la suscripción de la respect¡va
adenda del Contrato No 01 3-2016-FONDEPES/OGA.

Artículo 4'.- Disponer que la Dirección General de Inversión Pesquera Artesanal y
Acuícola, bajo responsabilidad funcional en el plazo de 30 dias calendario, posteriores a la
recepción de la presente Resolución, em¡ta un informe respecto de la existenc¡a de
responsabilidades por la falta de pronunciamiento de FONDEPES en relación a la solicitud de
ampliación de plazo No 16 presentada por el Consorcio San José en el marco del Contrato N"
082-20'14-FONDEPES, para que conjuntamente con los antecedentes, sea remitido a la
Secretaría Técnica de las Autoridades del Procedimiento Administrativo Disciplinario. En el
supuesto que se determine responsabil¡dad, corresponderá a la DIGENIPAA determinar la
existencia del daño o perjuicio generado a FONDEPES, así como su cuantificación monetaria,
debiendo comunicarse dicha situación a la Procuraduría Pública para que adopte las acciones
legales y/o judiciales correspondientes.

Artículo 5".- Disponer que la presente Resolución y sus anexos se publiquen en el portal
inst¡tucional de la Ent¡dad.

Regístrese y comuníquese
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